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Buenos Aires, jJ-- de ?-� - de 2017.
Visto lo solicitado,

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del día de la fecha- la Resolución

N° 3723/2016, dictada e11° de diciembre ppdo., en el sentido que la prórroga de contratos

allí autorizada a favor de los agentes María CALANDRA y Ariel DUER, deben ser con

unas categorías presupuestarias equivalentes a los cargos de jefe de despacho y oficial,

respectivamente; para desempeñarse en la Secretaría de Comunicación y Gobierno

Abierto del Tribunal.
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